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Debido a las reiteradas carreras 
clandestinas que tienen lugar en 
el sector oriente de la región Me-
tropolitana,  la Municipalidad de 
Vitacura interpuso una querella 
dirigida a 41 individuos acusados 
del delito de conducción temeraria 
en la Costanera Norte.
Las pesquisas que sustentan este 
requerimiento fueron desarrolla-

das por la Fiscalía entre los meses 
de noviembre de 2024 y febrero de 
2025. El proceso logró individuali-
zar a  41 automóviles asociados a 
excesos de velocidad recurrentes, 
gracias a los antecedentes remiti-
dos por la autopista mediante los 
registros obtenidos de los pórticos 
instalados en la ruta.

A través del Informe Final N°660, la 
Contraloría General de la República 
(CGR) evidenció falencias en el sis-
tema de reubicación  de aquellos 
escolares que han sido expulsados 
por episodios de violencia en 
establecimientos educacionales de 
la región Metropolitana.
El análisis del ente fiscalizador se 
centró en el período auditado de 
2025 y abarcó a siete recintos edu-
cativos, que agruparon la mayor 
cifra de sanciones y denuncias: Ins-
tituto Nacional, INBA, Lastarria, 
Barros Borgoño, Liceo de Aplica-
ción, Carmela Carvajal y Liceo 7 
de Providencia.

Un motociclista murió acribillado 
en plena vía pública  durante 
la mañana de este viernes en 
la comuna de Lo Espejo, región 
Metropolitana.
El hecho ocurrió en pasaje 21 Sur 
con avenida Padre Hurtado en la 
población José María Caro, hasta 
donde llegó personal de Carabi-
neros luego que se informara que 
habían disparos en el sector. En el 
lugar, los uniformados verificaron 
que se encontraba una persona 
fallecida.
Respecto al procedimiento inicial, 
el mayor Nicolás Ortega explicó el 
despliegue policial: “Carabineros 
con sus elementos de protección 
llegó hasta el lugar para verifi-
car que efectivamente estaba 
ocurriendo esta situación, pero 
lamentablemente  nos encontra-
mos con una persona fallecida 

con múltiples disparos y diversa 
cantidad de elementos balísti-
cos”.
Además, el oficial relató que hubo 
denuncias sobre posibles sospe-
chosos ocultos en las inmediacio-
nes. Sin embargo, precisó que “a 
través de las llamadas comunica-
ciones por Cenco, diversas perso-
nas señalaban que en un domicilio 
cercano al lugar donde ocurrieron 
los hechos se encontraron unas 
personas con armamento. Situa-
ción que a través del personal es-

pecializado GOPE se verificó y la 
diligencia fue negativa. No se en-
contraron moradores ni arma-
mento después con su interior”.
Por su parte, las pericias investi-
gativas quedaron a cargo de la 
Policía de Investigaciones. El jefe 
de la BH Sur, subprefecto Roberto 
Briones, dimensionó la magnitud 
del ataque al confirmar que “en 
este momento  se está levantan-
do una gran cantidad de eviden-
cia balística, más de 100 vaini-
llas en el lugar”.

Finalmente, sobre la dinámica del 
crimen, la autoridad policial abor-
dó la hipótesis de un intercambio 
de disparos. “Nosotros hemos le-
vantado algunos testimonios que 
dicen relaciones de que  efectiva-
mente habría un enfrentamien-
to, pero eso tiene que ser co-
rroborado con la evidencia que 
estamos levantando. Tenemos 
que contrastar lo que nos indican 
los testigos con la evidencia ba-
lística que estamos levantando”, 
concluyó el subprefecto Briones.
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El crimen ocurrió la 
mañana de este viernes 
en la población José María 
Caro. Carabineros y la 
PDI investigan un posible 
enfrentamiento tras 
encontrar a la víctima en la 
vía pública.

Un informe detectó 
que 38 estudiantes 
sancionados volvieron 
a matricularse en 
recintos similares o en 
los mismos. Autoridades 
de Educación tienen 
hasta el 31 de mayo para 
actuar.

La acción judicial surge 
tras una investigación 
basada en los pórticos 
de la autopista. Los 
infractores arriesgan 
penas de cárcel, multas 
y suspensión de sus 
licencias.
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